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DE LAS BALEARES.

iVhnimstración.—Kfeemptaáo del ejér
cito.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 21 del actual se halla la 
siguiente ley:

Don Francisco Serrano Boniinguez, 
presidente, del Poder Ejecutivo por la 
voluntad de las cortés soberanas; á to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, salud: Las corles constitu
yentes de la nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente: t

Articulo I.° Serán llamados al ser
vicio de las armas p^ra ei reemplazo del 
año actual 25,000 hombres. ' '

Árt. 2.° Las diputaciones provincia
les y los ayuntamientos’podrán llenar el 
cupo de la provincia ó del distrito mu
nicipal respectivo por cualquiera de los 
medios siguientes:

Primero. Con los mozos de veinte á 
treinta años que sienten plaza de solda
dos, y con los de treinta á cuarenta que 
hayan servido ya en-el ejército y se alis
ten voluntariamente, unos y otros por 
el tiempo de servicio ordinario, en vir
tud de convenios con la provi.nciá ó con 
el municipio. ■

Segundo. En tregando en el fondo de 
redención y enganches 600 escudos por 
cada hombre con que las provincias ó 
el pueblo hayan de contribuir para el 
reemplazo de esto año.

Las diputaciones provinciales podráii 
propocionarse los necesarios con 
el íin de cubrir los cuposalc las provin
cias respectivas, bien poy medio de ope
raciones de crédito, bien por repartos, 
entre los vecinos y residentes de cada 
dislrilo municipal, sometiendo las bases 
del reparto á la aprobación del poder 
ejeculivo.

Los ayuntamientos podrán usar de los 
mismos medios, prévia autorización de 
la diputación provincial y aprobación en 
su caso del reparto vecinal. .

, Tercero. , A falín dé los medios anlo- 
riores, con los mozos,gle 21), 21 y 22 
años que designe la sucrLe de enlre los

que va á finir, se lee el siguiente de
creto del Poder ejecutivo:

«Próxima á consumarse la gran re
volución política iniciada en Cádiz, y 
podiendo considerarse ya indudable el 
triunfo completo de la libertad en lu
das sus manifestaciones que le sirvió 
de glorioso lema, es tiempo de que 
mienlras las Corles, ejerciendo el Po
der soberano, se dedican á la obra im
perecedera de constituir el pais tradu
ciendo en leyes las aspiraciones revo
lucionarias en el orden polílico, el mi
nisterio en quien las mismas han de
positado el Poder Ejeculivo preparo y 
ponga en planta las reformas económi
cas (pie, satisfaciendo las necesidades 
apremiantes de la nación, han de ase
gurar para siempre sus simpatías por 
la causa déla libertad, ála cual debe
rá su bienestar material.

Cada ministro procura llenar en este 
segundo período de su permanencia en 
el Gobierno con el mismo patriotismo y 
la misma abnegación que en el prime
ro los deberes que. el estado de la Ha
cienda pública y de la riqueza del pais 
le imponen con relación álos distintos 
ramos de ¡a administración comprendi
dos en su respectivo departamento; y 
el que suscribe, estudiando con el ma
yor detenimiento las reformas de que 
son susceptibles los (pie se hallan pues
tos bajo su cuidado, encuentra en pri
mer término la reunión de dos servi
cios importantísimos que, por la ana
logía de sus condiciones y por su ín
dole perfectamente idéntica no se com
prende cómo no hayan existido juntos 
desde la creación del mas moderno.

Los de Correos y Telégrafos están 
precisamente en este caso; y en ellos, 
no sólo es posible hacer la reducción 
del personal que aun habiendo de con
tinuar separados habría de efectuarse 
sino (pie reunidos pueden encomendar
se á unos mismos empleados, produ
ciendo una considerable economía en 
los gastos que imponen hoy al Tesoro 
público, ya en este conce¡)lo, ya redu
ciendo los de material de oficinas y al
quiler de locales en una respetable 
suma.

Bien comprende el ministro que sus
cribe que una reforma de esta especie 

1 llevará la tristísima necesidad de pri

([lie sean alistados con arreglo alas leyes 
de 30 de enero de 1856 y 21 de junio de 
1867 sobre reemplazos.

Art. 3.° Las operaciones del sorteo 
se vcrihcdHm en la península é islas Ba
leares, el tercer domingo del próximo 
mes de abril; pero los mozos sorteados 
no entrarán en caja cuando las diputa^ 
ciones ó los ayuntamientos de las pro
vincias ó distritos municipales respecti
vos cubran su cupo por los medios que 
establecen los dos primeros párrafos del 
art. 2.°. Si por estos medios no comple
tasen todo el etipo sino solo una parte de 
él, se llenará el resto con los mozos sor
teados.

Art. í.° Se aplicarán la ley de reem
plazos de 30 de enero de 1856 y dispo
siciones complementarias en cuanto no 
se opongan á la presente ley.

Art. 5.° El poder ejeculivo dispondrá 
todo lo necesario para el cumplimiento 
de esta ley, y acordará lo conveniente 
respeto á las operaciones para el reem
plazo que por cualquiera circunstancia 
no se hayan realizado, facilitando en lo 
posible los niédios de Tlevarlas.a cabo y 
los estraordinarios que se conceden álas 
diputaciones y ayuntamientos para cu
brir sus respetivos cupos.

De acuerdo do las Cortes se comunica 
al poder ejecutivo para su cumplimiento 
y publicación como ley.

Palacio de las Cortes, veinticuatro de 
marzo do mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Nicolás María Rivero, [iresidcnte. 
—El marqués de Sardoal, diputado se- 
crelario.—Julián Sánchez Ruano, dipu
tado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus parles.

Madrid veintiséis de marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano.

Y he dispuesto se inserle en el Bo
letín oficial para su publicidad y cum- 
plimienlp. Palma 29 marzo de 1869. 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 1845.

Correos y Telégrafos.— En la Gacela 
núm. 8í correspondiente al 25 del mes

var por de pronto á bastantes familias 
de uno de sus medios de subsistencia; 
pero la situación económica del pais 
por efecto del aniquilamiento á que se 
ha reducido á las clases productoras 
y contribuyentes imponen á los hom
bres de la revolución, deberes que, 
cuanto mas amargos de cumplir sean, 
mas imperiosa es también para los de
legados del poder soberano la necesi
dad de satisfacerlos.

El Gobierno, en la alternativa de per
mitir por su parle la ruina de la na
ción ó de lastimar por el momento unos 
cuantos intereses, cree que la vacila
ción seria imperdonable; si bien pro
curará compensar el mal necesario que 
ha de causar á las personas recono
ciéndoles el derecho á preferente colo
cación, y considera que la economía 
de 310.472 escudos que presenta la 
demostración adjunta bien merece da
da la angustiosa situación del Tesoro y 
de las clases conlribuyentes, y tratán
dose de dos capítulos que en totalidad 
no ascienden mas que á 1.483,972 es
cudos que se prescinda de considera
ciones pequeñas por mas que sean res
petables.

Al llevar a efecto las reformas in- 
dispensabí^s para conseguir la reduc
ción de gastos no deben pasar desa
percibidas algunas otras de pura orga
nización que reclama con urgencia el 
cuerpo de telégrafos, en el cual, por 
efecto de haber legislado casi siempre 
en consideración á personas, determi
nadas mas que álos intereses del cuer
po de telégrafos, en el cual, por efecto 
de haber legislado casi siempre en con
sideración á personas determinadas 
mas que á los intereses del cuerpo mis
mo y del servicio, ha llegado á crearse 
un antagonismo de intereses entre las 
clases y aun entre los individuos de 
unas mismas categorías, que no hay 
nadie que no so considere lastimado en 
beneficio de los demás; ya porque real 
y efectivamente se han hecho convoca
torias perjudiciales para ciertas clases, 
ya también porque en muchos casos se 
¡la considerado como perjuicio el obs
táculo encontrado para llevar á término 
en pocos años unátirrera rápida y po
co en armonía con las que pueden ha
cer, no obstante la diferencia de estu
dios y preparación, los individuos per.
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tcnecientes á otros cuerpos facultativos.

En la imposibilidad de reparar una 
poc una todas las injusticias que se acu
san, y mas aun de distinguir las posi
tivas de las aparentes: y teniendo en 
cuenta que la culpabilidad de su co
misión no es tan imputable á los que so 
han aprovechado de sus beneficios co
mo á los gobiernos que dictaron las dis
posiciones de donde emanan, preciso 
será respetar derechos individuales ad
quiridos al amparo de una legislación, 
fuese del todo equitativa, y sanciona
dos por el trascurso del tiempo, limi
tarse á evitar que el mal continúe.

Fundado en estas consideraciones, 
el Poder ejecutivo, en consejo de mi
nistros, ha resuelto dictar el siguiente

DECRETO.

Artículo 1.° Las Direcciones gene
rales de Correos y Telégrafos quedan 
reunidas en una sola, que se denomi
nará Dirección de Comunicaciones.

Art. 2.° La plantilla de dicha Di
rección se compondrá de

Un Director general.
Seis Jefes de negociado.
Doce Oficiales de Negociado.
Catorce Auxiliares.
Diez y nueve escribientes.
Dos porteros.
Cuatro conserjes.
Seis ordenanzas de primera clase.
Un guarda-almacén.
Tres Oficiales y un ayudante de ta

ller.
Habrá además una sección geográfi

ca, compuesta de un subinspector, un 
delineante y un grabador.

Art. 3.° Los trabajos de la Direc
ción general de comunicacianes se dis
tribuirán en seis negociados, que se 
denominarán: el primero, de personal; 
el segundo, de servicio; el tercero de 
material: el cuarto de contabilidad el 
quinto de correspondencia, y el sexto 
que comprenderá el registro, cierre, 
archivo y autografía.

Art. á.° Los oficiales Jefes de los 
negociados de material, servicio y cor
respondencia elegirán siempre del cuer
po de telégrafos entre las clase de Ins
pectores de distrito ó Subinspectores.

Art. 5.° Los negociados segundo, 
tercero’ y quinto tendrán necesariamen
te un Oficial de negociado y un Auxi
liar por lo menos pertenecientes al 
cuerpo de Telégrafos, que se se elegi
rán entre las clases de Oficiales y Au
xiliares de dicho cuerpo.

Art. 6.° Los oficiales jefes de los 
negociados segundo, tercero y quinto 
y el jefe del Gabinete central se cons
tituirán en junta siempre que el direc
tor general tenga por conveniente oir
los en asuntos puramente facultativos. 
En estas juntas desempeñará el cargo 
de Ponente el oficial del negociado en 
que radique el expediente; y el de se
cretario un auxiliar del mismo nego
ciado.

Art. 7.° Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, el go
bierno oirá, cuando lo juzgue conve
niente el dictámen del consejo de Estado 
en las cuestiones de carácter adminis
trativo y el de la academia de ciencias 
exactas en las de carácter puramente 

técnico referentes al ramo de Telé
grafos.

Art. 8.° Quedan suprimidas las 
seis inspecciones de distritos telegráfi 
cos (pie en el día existen.

Art. 9.° Para el servicio telegráfi
co y postal en su parte administrati
va se dividirá el territorio de la Penín
sula é islas adyacentes en 49 seccio
nes, cuyos ceñiros estarán en la capi
tal de las respectivas provincias, las 
cuales se clasificarán para este obje
to en cuatro grupos, según el número 
y la importancia de las estaciones, ex
tensión de líneas telegráficas y depen
dencias de Correos existentes en su ter
ritorio.

Art. 10. Los límites de cada sec
ción serán, por regla general, los del 
territorio de cada provincia; y cuando 
las necesidades del servicio exijan su 
modificación en algún punto, se seña
larán por una disposición especial, 
oyendo para ello á la junta de jefes, 
qne en este caso se compondrá de to
dos los de negociado.

Art. IT. Al frente de cada sección 
se colocará un jefe de las clases de Su
binspectores ú oficiales de telégrafos, 
según la clase de la sección.

Art. 12. Este jefe lo será inmedia
to de la estación telegráfica y de la ad
ministración principal de Correos, y 
tendrá respecto de su sección todas las 
atribuciones y deberes que impone álos 
inspectores de distrito el cap. l.°, tí
tulo 2.° del reglamento de 25 de se
tiembre de 18G7, y ademas la de re
vistar trimestralmente por sí ó por me
dio de los jefes-puestos á sus órdenes 
las líneas, eslaciones y estafetas de su 
sección.

Art. 13. La dirección general, con 
vista de los datos estadísticos de am
bos servicios, fijará el personal facul
tativo de Telégrafos y el procedente de 
correos que haya de haber necesaria
mente en cada sección.

Art. 14. Los gabinetes telegráfi
cos y los despachos de Correos de las 
cabezas de sección, excepto la de Ma
drid se reunirán precisamente en un 
mismo edificio perteneciente al Estado 
si es posible.

Art. 15. Las Administraciones ó 
Estafetas de las poblaciones que no 
siendo capitales de provincia tengan 
estación telegráfica del estado ó muni
cipal se pondrán á cargo de los jefes 
de las últimas, reuniéndose en un so
lo edificio.

Art. 16. La Adminislraciou de Cor
reos Central y la estación telegráfica 
de Madrid continuarán prestando el 
servicio de su respectivo instituto con 
la separación que hasta el dia, y serán 
cabezas de sección correspondiente á 
la provincia en su respectivo ramo

Art. 17. Al frente de la Sección 
telegráfica de Madrid habrá un Inspec
tor, que será á la vez Jefe del gabinete 
central.

Art. 18. Una plantilla especial for
mada por la Dirección general fijará el 
personal de la sección y gabinele central 
de Correos.

Art. 19. No podrá destinarse á 
prestar servicio en la Dirección gene
ral ni en la sección y gabinete central 
á ningún telegrafista que no haya ser

vido tres años por lo menos en pro
vincias.

Art. 20. El personal del servicio 
exclusivo de Correos en la Dirección y 
en las secciones se dividirá en las mis
mas categorias de Inspectores, Subins
pectores, oficiales y Auxiliares, sub
divididos en las mismas clases y coi 
los mismos sueldos que rigen para c 
personal de Telégrafos; y ademas se 
compondrá de

¡
Primeros . . . . 600
Segundos. . . . 509 
Terceros . . . . 400 
Cuartos................. 300

Art. 21. Quedan suprimidas las gra
tificaciones asignadas á los individuos 
del cuerpo de Telégrafos para comi
siones especiales que desempeñarán 
gratuitamente, siempre que exijan mas 
de un mes de residencia en un mismo 
punto fuera de la suya hubitual.

Se exceptúan las comisionss al ex
tranjero en que se señalará un sobre
sueldo especial.

Art. 22. Cuando la salida de su 
domicilio de los empleados de la Di
rección de Comunicaciones haya de 
durar menos de un mes, ó exigir su 
residencia temporal en poblaciones 
distintas por medio de este plazo, co
brarán sus dietas en la proporción si
guiente:

Escudos.
Inspectores, , .... 7 
Subinspectores........................... 5
Oficiales.........................................4
Auxiliares y oficiales de Correos. 3 
Telegrafistas y ayudantes. . . 2

Art. 23. El ingreso en el cuerpo de 
Telégrafos se hará precisamente por la 
clase de telegrafistas segundos.

Art. 24. Los oficiales alumnos que 
tuvieren ingreso en el cuerpo en vir
tud de la convocatoria hecha por real 
orden de 24 de setiembre de 1865 
entrarán en planta, cubriendo por el 
orden de su numeración de exámen 
una vacante de cada cuatro que ocur
ran en su clase, y lastres restantes se 
darán al ascenso.

Art. 25. No se procederá á nuevas 
convocatorias para ingreso en el cuer
po de Telégrafos hasta tanto que se 
hallen colocadas las tres cuartas parles 
de los individuos que resulten exce
dentes y supernumerarios.

Art. 26. Los ascensos de una ca- 
tegoria á la inmediata tendrán lugar 
por orden rigoroso de antigüedad, ya 
se hallen los individuos en servicio ac
tivo ó en espectacion de destino.

Art. 27. No se concederá licencia 
para separarse del servicio activo por 
menos de dos años ni por mas de 
cinco.

Art. 28. Los separados en virtud 
de licencia del servicio activo quedarán 
considerados como en espectacion de 
destino hasta que obtengan su colo
cación.

Art. 29. Los excedentes que re
sulten después de cubrir por libre elec
ción dentro de cada cíaselas plantillas 
que se formen por la dirección general 
quedarán en espectacion de destino y 
podrán ser cobrados en los empleos 
vacantes ó que vaquen y que presten 
servicio exclusivo de Correos.

Art. 30. Sin perjuicio de lo dis

puesto en el art. 25, podrán admitirse 
en las estaciones escribientes alumnos 
mayores de 14 años y menores de 20- 
que prestarán sin sueldo el serviciode 
tales escribientes, permitiéndoseles en 
las horas francas ejercitarse en la ma- 
nipulacion y manejo de aparatos.

Art. 31. También se permitirá á 
los escribientes y ayudantes agregados 
á la dirección y secciones, y á los ayu
dantes de correos que presten ser
vicia en punto donde se hallen reuni
dos los dos ramos, dedicarse fuera 
de las horas de oficinas á los ejercicios 
mencionados; y así estos empleados 
como los escribientes alumnos serán 
admitidos á los tres años de ejercicio á 
un exámen que Ies dará ingreso en la 
clase de Telegrafistas hasta el número, 
que se fije en la respectiva convoca
toria.

Art. 32. Los escribientes alumnos 
qne ingresen en el cuerpo en virtud de 
lo dispuesto en los artículos anteriores 
no podrán aspirar en la carrera á ma
yor ascenso que el de oficiales pri
meros . !

Art. 33. Un decreto especial de
terminará el tiempo, forma y condicio
nes en que los subinspectores oficiales 
de correos que desempeñen sus desti
nos en punto donde se hallen reunidos 
ambos servicios hayan de poder entrar 
á formar parle del cuerpo de comunica
ciones que se formará oportunamente.

Art. 34 Los peones camineros cui
darán de la vigilancia de las lineas te
legráficas situadas en carreteras, y au
xiliarán al personal del cuerpo en la 
reparación de averias, dependiendo 
para este objeto de la Dirección general 
de comunicaciones, que podrá casti
gar directamente sus faltas en este ser
vicio,, y proponer su separación ála 
Dirección general de obras públicas 
cuando la naturaleza de las mismas lo 
exijan.

Al efecto este Ministerio, de acuer
do con el de Fomento, dictará las dis
posiciones convenientes.

Art. 35. Cuando la Dirección ge
neral de Comunicaciones considere ne
cesario hacer visitas extraordinarias de 
inspección, ademas de las trimestrales 
que deberán girarse por las secciones, 
comisionará especialmente para ellas á 
los Inspectores ó Subinspectores exce
dentes, marcándoles en orden reserva
da el itinerario. .

Art. 36. La Dirección general de 
Comunicaciones formará y publicará un 
estado demostrativo de ¡as economias 
que resulten en favor del Tesoro públi
co por la disminución del personal, 
gastos de utensilios, alquiler de loca
les y demas reducciones á que dé lu
gar el presente decreto.

Art. 37. La Dirección general pro
pondrá las reformas que deban hacerse 
en los reglamentos de Telégrafos y en 
las ordenanzas y demas legislación «le 
Correos para ponerlos en armonía con 
el presente decreto, rigiéndose entre 
anlo por el primero en su parle admi

nistrativa el servicio de comunicacio
nes.

Art. 38. Los Inspectores de l°s 
distritos suprimidos por el art. 8.° ha' 
rán entrega á los Jefes de la sección 
de la provincia en que se hallen esta"
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e peídos de los documentos, material y Espejo, . 3 PROVINCIA DE SORIA. Llerena. . 6
s glensilio existentes en sus oficinas ha- Carpió. , 5 Soria. . 3 Don Benito. . 2

¡o dobles inventarios, y los jefes de di- Monlilla. . 3 Almarza, . 3 Fuente de Cantos. . 2
e |ias secciones harán la distribución de Baena. . 2 PROVINCIA DE NAVARRA, Jerez de los Caballeros. . 4
n ¡os expedientes y papeles á las demas Rambla. . 2 Peralta. . 4 PROVINCIA DE CÁCERES,
- correspondan, conservando el ma- Palma del Rio. 5 Cáceres. . 4

¡er¡al y utensilios hasta que la Direc- PROVINCIA DE SEVILLA. DEPÓSITO DE SANTA CRUZ DE IGUÑA Trujillo. . 6
i cion general disponga de ello. Sevilla y Camas. .

Osuna. .
Ecija, .

5 Coria. . 2
s Art. 39. Los jefes de las estacio

nes situadas en pueblos donde las Ad-
4
8

PROVINCIA DE SANTANDER. PROVINCIA DE HUELVA.
Huelva. . 4
La Palma. . 6
Almonle. . 4a

ministraciones de Correos ó Estafetas 
$e supriman procederán á incautarse de 
ellas bajo dobles inventarios, y pro
pondrán inmediatamente, de acuerdo 
ron los alcaldes á la Dirección general

PROVINCIA DE CÁDIZ.

San Roque. .
Tarifa. .

PROVINCIA DE MÁLAGA.

3

Santa Crnz. .
Reinosa. .
Entrambasaguas. -.

4
6
3

s 
s

2 Fresnedo valle de Soba. . 3 DEÍÓSITO DE SANTA CRUZ

n lomas conveniente para la reunión de Málaga. '• , 2 DEPOSITO DE LEON. DE TENERIFE.

á las dos dependencias en un solo local. Antequera. , 5
(c a n a r ia s ,)a Madrid veinticuatro de marzo de mil

DEPÓSITO DE BAEZA.

PROVINCIA DE IAEN.

PROVINCIA DE LEON.

3. ochocientos sesenta y nueve.—El mi- 
aistro de la Gobernación, Práxedes 
Hateo Sagas la.»

León. .
La Yecilla. .
Sahagun. .

e-i ©
i

Santa Cruz de Tenerife. . 4

DEPÓSITO DL LAS PALMAS.
s 
e Y he dispueslo.su publicación por

Ubeda. .
Baeza.

4
3

Ponferrada. .
Benavides. .

2
Q (c a n a r ia s .)

s medio do este periódico oficial, para Jaén. 6

—
i|iie llegue á conocimiento de todos los 
funcionarios que deban cumplimentar-

Torredonjimeno. .
Andujar. .

4
4

PROVINCIA DE OVIEDO.

Collolo. . oO
Las Palmas. . 4

lo v del público en general. Palma 29 Pola de Lena. . 2 DEPÓSITO DE LA PALMA.
marzo de 1869.—Primitivo Serifiá. PROVINCIA DE GRANADA. Gijon. . 2

Granada. . 4 Teberga. . 2 (c a n a r ia s .) .
Loja. . 5 Llanes. . 2

La Palma. . 3Núm. 1846. DEPÓSITO DE ZARAGOZA. DEPÓSITO DE LÜGO.
DEPÓSITO DE CIUDAD-REAL.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

r Indiferente.—cumplimiento de 
una orden circular que me*ha sido co- PROVINCIA DE ZARAGOZA. PROVINCIA DE LUGO.

municada con lecha 13 del actual por Zaragoza. . 6 ’ 4
- el Ministerio déla Gobernación, he dis- Al agón. . 4 Mondoñedo. . 3

3
Ciudad-Real. . 6

puesto se inserte, como se verifica en Gallur. * • . 4 Almagro. . 6
este Boletín oficial, el cuadro de la Pina 4 Infantes. . 6
distribución de caballos sementales del l ncaslillo. 2

PROVINCIA DE ORENSE.
Alcázar de San Juan. . 2

1
Estado para la cubrición de yeguas que 
debe tener lugar en la próxima prima
vera, que se halla publicado por el Mi-

PROVINCIA DE HUESCA.

Huesca. .
Granen. .

2
3

Ginzo de Limia. .
Puebla de Tribes. .
Yiana del Bollo. .

3
3
3

Almodóvar. . 2
Valdepeñas. . 2

Madrid 11 de febrero de 1869.—
oislerio de la Guerra en la Gaceta nú- PROVINCIA DE LA CORUÑA. Contreras.
®ero 61 correspondiente al dia 2 del PROVINCIA DE TERUEL. Órdenes. . 2
'orricnle mes, para conocimiento de Celia. . 4 PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Núm. 1847.
• »

las personas á quienes pueda intere- 
Mr. Palma 27 de marzo de 1869.— DEPÓSITO DE CONANGLELL, San Andrés de Barrantes. . 3

Efiniitivo Seriñá.
PROVINCIA DE BARCELOEA. DEPOSITO DE VALLADOLID Sección de Fomento.—Instrucción pri

maria.— En la Gaceta del dia 23 del
ERECCION GENERAL DE CABALLERIA

Conanglell. .
Hospitalet. .
Moyá. .

3 PROVINCIA DE VALLADOLID. actual aparece inserta una orden del
CRIA CABALLAR. — AÑO DE 1869.

Atribución de los cabedles sementales pa-

4
1

Valladolid. .
Rioseco. .

4
3

Ministerio ds Fomento, relativa a! pago 
de los profesores de primera enseñan
za, que á la letra dice así:

ra la cubrición de yeguas en este año.
PROVINCIA DE GERONA.

Torroella de Monlgrí. . 4
Olmedo. .
Villalon. .

3
2 MINISTERIO DE FOMENTO.

DEPÓSITO DE MADRID. La-Bisbal. . 4 PROVINCIA DE SALAMANCA.

PROVINCIA DE MADRID.
Puigcerdá. . 8 

£ Salamanca. . 4 ORDEN.

Número 
de 

caballos.

cala de llenares. . 3

1 1^-» L1C1 clS • •

Camprodon. .
PROVINCIA DE LÉRIDA.

4
Ciudad-Rodrigo. .
Ledesma. . .
Viligudino. .

3
3
3

Una de las primeras disposiciones 
adoptadas por este Ministerio al insta
larse el Gobierno Provisional fue abolir

1(,iTelaguna. . 3 Esterri. . 4 Alba de Tormos. . 3 la lev de 2 de junio último como alen-

PROVINCIA DÉ TOLÉDO. DEPÓSITO DE PALMA DE MALLORCA. PROVINCIA DE ZAMORA.

Zamora. . 3
taloria á la educación popular, base 
del ejercicio razonado de las libertades

tiente del Arzobispo. . -í
brgaz 4

PROVINCIA DE RALEARES. Toro. ,
Benavenle. .

3
3

conquistadas en setiembre.
Constituido ya el Poder Ejecutivo por

Palma y Campos. . 5 Fucntelsaúco. . 3 la voluntad soberana de las Cortes, ve
PROVINCIA DE AVILA.

•V’ila. 3
í^valo. ", 3
piedrahita. . 3

La Puebla. . 3 PROVINCIA DE PALENCLA. contrariado su propósito en el impor-
Manacor. . 2 Falencia . 2 tanle ramo de la primera enseñanza por

3 multitud de Ayuntamientos que, mal
DEPÓSITO DE BURGOS. 3 avenidos con sus verdaderos intereses

PROVINCIA DE SEGOVIA.. y abusando de la libertad que su ley
*80 via. 3 PROVINCIA DE BURGOS. DEPÓSITO DE JEREZ orgánica les concede, se niegan á pa-

PROVINCIA DE GUADALAJARA. *
í^ina. . 4
°rihuega. . 2

Burgos. . 6 DE LOS CABALLEROS. gar álos maestros, escatimando sus es
casas dotaciones, sin pensar que el pe-

Villadiego. . 3 PROVINCIA DE BADAJOZ. queño sacrificio que su pago les impo-
Salas de los Infantes. . 3 ne es sin duda alguna la herencia mas

d e pó s it o  d e c ó r d o b a . Soncillo. .
PAOVINCIA DE LOGROÑO.

3 Badajoz. .
Olivenza. .

3
3

preciada que pueden legar á sus hijos, 
y la cultora de estos el baluarte mas

PROVINCIA d e c ó r d o b a . 
^rdoba. . j i Briviesca. . 2 M árida. . 4 seguro de la libertad de la generación

Sanio Domingo. , 3 Almendralejo. . 3 que nos sigue. El ministro de Fomento
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4
tiene el deber indeclinable de atender 
con preferencia á este servicio, como 
que en él se interesa el porvenir y la 
suerte de su patria, y está firmemente 
decidido á no consentir en el cumpli
miento de este deber demora alguna ni 
vacilación siquiera por parle délos Mu
nicipios.

Por tanto, en virtud de las atribucio
nes que le competen como ministro de 
Fomento, ha resuello

l .° Los Ayuntamientos satisfarán 
desde luego en un plazo designado por 
ese Gobierno de provincia todos los 
atrasos que por sus dotaciones corres
pondan á los maestros y maestras de 
su localidad.

2 .° Para llevar á efecto la disposi
ción anterior adoptará V. S. todas cuan
tas medidas le sugiera su buen celo y 
estén en el círculo de sus atribuciones, 
sin que nada detenga la ejecución de 
sus mandatos.

3 .° Si, lo que no.es de presumir, 
hubiere algún alcalde que resistiese el 
cumplimiento de sus órdenes, procede
rá V. S. contra él en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes y en concep
to de desobediencia á la Autoridad, 
exigiéndolela responsabilidad legal que 
en tal sentido le alcanzare.

4 .° Las Juntas de Instrucción pú
blica, por conduelo de ese Gobierno de 
provincia, comunicarán mensualmente 
á este Ministerio un estado de los pue
blos que aparezcan en descubierto 
del pago de delación al maestro, ma
nifestando Y. S. al cursar estos es
tos estados las medidas adoptadas pa
ra corregir este mal y el éxito que hu
biere conseguido.

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 20 de marzo de 1869.—Ruiz 
Zorrilla.—Señor gobernador de la pro
vincia de___

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficia!, á fin de que llegue á 
noticia de los Ayuntamientos de esta 
provincia para que en el preciso ó im- 
prorogable término de ocho dias cum
plan puntualmente cuanto se les pre
viene en la precedente orden, dándo
me inmediato conocimiento de haberlo 
efectuado; y teniendo entendido que, 
por mas sensible que me sea, estoy dis
puesto á emplear todas las medidas 
coercitivas, que confiere la ley á mi au
toridad contra los Municipios, que por 
negligencia, descuido ó cualquiera otra 
causa dejaren de prestar este servicio 
tantas veces recomendado por el Go
bierno. Palma 27 de marzo de 1869. 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 1848.
Orden público.— Los Sres. Alcaides 

de los pueblos de esta provincia, fuer
za de la Guardia civil y empleados de 
segundad pública procederán á averi
guar el paradero del soldado de la se
gunda reserva de ia provincia de Bar
celona José Fojas Sabalé, natural de 
Mahon hijo de José y de Antonia Saba- 
té, cuyas senas á continuación se es- 
presan, y lo capturará caso de ser ha- 
bo poniéndolo á disposición del esce- 
lenlísimo Sr. Capitán general de este

distrito.—Palma 31 de marzo de 1869.
—Primitivo Seriñá.

Señas que se citan.—Pelo negro, ce
jas id., ojos pardos, color moreno, na
riz regular, barba poblada, edad 26 
años.

Núm. 1849.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE L,VS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial núm. 2,705, ha resuelto la Dipu
tación provincial de acuerdo con el se
ñor comisario de guerra inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y Guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:

Escudos.

Ración de pan de 70 decágramos . ‘070
Ración de cebada de 6‘9375 litros. *300 
Kilogramo de paja........................... ‘012
Litro de aceite.................................. ‘370
Kilogramo de leña..........................  ‘006
Kilogramo de carbón...................... ‘030

Palma 29 de marzo de 1869.—El vi 
ce-presidente, José Rosich.—P. A. de 
la D-—Lino Pinillos, Srio. interino.

Núm. 1850.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Mayor.

Extracto de los acuerdos lomados por este 
Ayuntamiento durante el vencido mes 
de febrero, aprobado por el mismo en 
sesión de esta misma [echa.

Sesión del dia 4 de febrero.

Se nombraron peritos repartidores 
de la contribución territorial, y se acor
daron las ternas que deban proponer
se a! señor Administrador de Hacienda 
pública para el nombramiento de los 
peritos que le corresponden.

Se nombró la comisión de presu
puestos con arreglo á lo prevenido en 
el art. 124 de la ley municipal.

Se nombró igualmente recaudador de 
contribuciones y rentas del municipio.

Acordó igualmente la corporación, 
invertir en la recomposición del cami
no vecinal de primer orden llamado de 
San Cristóbal, la cantidad que existe 
en depositaría procedente de la subven
ción concedida por la diputación pro
vincial á favor del citado camino.

Sesión extraordinaria del dia lo febrero.

El Ayuntamiento aprobó el presu
puesto extraordinario que debe enla
zarse con el ordinario de osle año eco
nómico para el servicio del mismo.

Sesión extraordinaria del dia 2.0 febrero.

Se aprobó por el Ayuntamiento el

alistamiento de los mozos sugelos á la 
quinta de este año, formado en vista 
del padrón general de este término mu
nicipal y demas datos prevenidos en la 
ley.

Acordó también el ayuntamiento apro
bar las condiciones para el arriendo 
de los propios y arbitrios de este pú
blico.
i .

Sesión del dia 25 de febrero.

Se nombró maestro de música de es
ta villa.

Se acordó igualmente abrir la escue
la nocturna de adultos el dia primero de 
marzo.

Alayor 11 de marzo de 1869. —El 
presidente, Lorenzo Pons.—P. A. del 
A.—Basilio Pons, secretario.

Núm. 1851.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Mercadal.

El único aspirante que opta á la pla
za de secretario del mismo es don Jai
me Morera Pascual que la regenta inte
rinamente, lo que se anuncia al públi
co á los efectos del art. 101 de la ley 
Municipal vigente. Mercadal 23 marzo 
de 1869.—El alcalde, Rafael Carre
tero .

Núm. 1852.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de San Francisco Javier.

Se anuncia al público, en cumpli
miento del art.0 100 de la nueva ley 
municipal, la vacante déla secretaria 
de este ayuntamiento, dotada en 300 
escudos anuales. Las personas que se 
consideren con opcion á la misma pre
sentarán sus solicitudes y demás do
cumentos en la secretaria de dicho mu
nicipio, á contar desdóla fecha en qué 
se inserte el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta 
dentro el plazo de un mes. Fotmentera 
21 de marzo de 1869.—El alcalde, 
Bartolomé Mayans, P A. del A.—Mi
guel Morales, secretario interino. 

Núm. 1853.

I). Ciríaco Peres de Lar riba Jues de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad y su partido.

Quien quisiere hacer postura á va
rias fincas propias de don Juan Bosch 
y Suñer vecino de Manacor, consisten
tes la una en una cuarlerada y cuaren
ta estadios de tierra, procedente del 
predio laBJanquera silo en la aldea de 
San Lorenzo y distrito de dicha villa 
lindante al Norte con el predio Lluca- 
mar, al Este á Sur con tierra remanen
te, y al Oeste con tierra que cultiva 
Pedro José Font mediante camino de 
diez y ocho palmos, y justipreciada en 
setecientos cuarenta escudos; la otra 
en cuatro cuarleradas y media también

de tierra de pertenencias del mismo 
predio, llamadas el Camp Piedó planta- 
de de higueras y almendros, lindante 
al Norte con la carretera de Arlá al Sur 
y Oeste con el predio la Cova y al Es
te con tierras de Juan Bauza torrente 
mediante y justipreciada en cuatro mil 
escudos, la otra en los bajos de la casa 
sita en la espresada villa y calle lla
mada de Bosch, señalada con el núme
ro veinte y cinco, lindante por la dore- 
cha entrando con la de herederos de 
Gabriel Pujasadas, por la izquierda 
con la de herederos dé don Bartolomé 
Mas y por la espalda con la calle de la 
Soledad justipreciada en dos mil tres
cientos cincuenta y cinco escudos; la 
otra en los altos de la citada casa ó 
sea el primer piso con el porche, co
chera y cuarto bajo de la referida calle 
de la Soledad, justipreciada en tres mil 
ochocientos siete escudos; y la otraen 
el restante terreno del mencionado pre
dio de estension de unas treinta cuarle
radas incluso la casa principal del mis
mo predio consistente en bajos y altos, 
un horno, segué y molino de viento con 
lodos sus adherenles de velamen, mue
las y demas, .y una casita rúslica y ba
ja denominada el Castellei, lindante por 
Norte con el indicado predio Llucamar, 
por Sur con la antedicha carretera que 
conduce á la villa de -Arlá, por Esle 
con tierras de Antonio Mestrc y Loren
zo Bauza y por Oeste con las de Juan 
Bauzá y Francisco Muntaner y justi
preciada en veinte y cinco mil sesenta 
y seis escudos, las cuales fincas se sa
can á pública subasta por su orden y 
término de veinte dias, á instancia de 
Gerónimo Pons y Marti de este vecin
dario para con su producto satisfacer 
al misino la cantidad de nu^vecientos 
sesenta duros que alcanza contra el su
sodicho Bosch, con los intereses al seis 
por ciento desde la interpelación judi
cial v las costas que han sido declara
das de cargo del mismo Bosch, y otros 
créditos que pesan contra este, acuda 
á los estrados de este Juzgado el dh 
veinte de abril próximo á las doce de 
su mañana hora señalada para su re
mate, que se le admitirá la que hiciere- 
siendo arreglada á derecho; debiendo 
advertir que los gastos del remate i 
otorgamiento de la escritura de traspa* । 
so serán de cargo- del comprador.
ma 17 de marzo de 1869.—Ciriat'0 
Pérez de Lamba.—Por su mandado- 
—Antonio Cañellas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El señor ministro de Hacienda har^ 
cibido en el dia de hoy por manode^ 
sacerdote lastima de 16.000 reales y 
llon en billetes del Banco de Espj^ 
como reintegro al Tesoro público, b j 
billetes son: uno de 400 escudos,11 
mero 2 309, y 12 de 100 escudos 
los números 34,481 y 82, 34, 
34,500, que han ingresado en '1C5 
rcría.' '

Madrid 24 de marzo de
(Gaceta del 26 de mar'-01-

PALMA.
Impu e s t a  d e Pe d iio  Jo s é Gñi-Ain:»1-
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Iiiílice de las órdenes conlenidas en el Boletín Oficial Ralear durante el mes de Marzo de 1809.
g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

Administración. — Circular sobre 
ei modo con que han de ser 
socorridos varios individuos 
de la Guardia rural. . 190

Agricultura.—Circular sobre Jun
tas de ganaderos,. . 188

Beneficencia.—Circular sobre en
vió de estados del ramo. . 188

—Oirá sobre nombramiento de 
empleados del ramo. . 19i

Beneficencia y Sanidad.—Circu
lar previniendo el desarrollo 
del tifus. . 190

Cárceles.—Reparto de los gastos 
de cárceles del partido de Ma- 
nacor. . 193

Caza.—Circular recordando va
rias disposiciones sobre caza. 188

Circular sobre conversión de bo
nos del IVsoro de Depósitos 
dolos bienes de ayuntamien
tos, núm. . 188

Correos.—Circular sobre corres
pondencia pública . 188

—Otra dictando órdenes acerca 
lo que debe hacerse con las 
cartas que no lleven direc
ción. . 194

Correos y Telégrafos.—Arreglo 
del ramo de comunicaciones. 197

Comercio.—Circular dando cuen
ta de la visita que ha de girar 
á los pueblos el fiel almota
cén, núm. , .194

Decreto rebajando el precio de 
la sal á los fomentadores de 
pesca y salazón y otros. . 189

Estado del precio medio de los 
artículos de consumo durante 
el mes de febrero. . 189

Ejército.—Ley llamando al ser
vicio de las armas 25 mil hom
bres. . 197

Fomento.—Circular sobre pago 
de los profesores. ■ .197

Hacienda.—Circular anunciando 
la pérdida de un resguardo de 
Depósilo de la Caja de esta 
provincia. . 192

—Otra rebajando el precio de la 
sal á los fomentadores de pes
ca y otros. . 194

"Otra relativa á empleados ce
santes separados ó suspensos 
por las Jimias revolucionarias. 194

"Liquidación de haberes por
deudas del personal. . 194

"Arriendo de las minas de Li
nares. . 195

"Formalizacion de la entrada en 
caja y salida de los resguar
dos interinos á talón, y de
volución á la Dirección gene
ral del Tesoro de la parle de 
los cuadernos talonarios va 
cubierta. • \ 196

^diferente.—Cuadro de la dis
tribución de los caballos se- 
•nentales del oslado. . 197

Minas.—Constitución de una so
ciedad minera, titulada La Es
peranza. . 184

H'dcn público. — Circular para 
'l'ie se averigüe el paradero 
de Miguel v María PortelI y
Vidal J . 185

—Otra para que los individuos 
de tropa que disfrutan de li
cencia se presenlen á la ca
pital. • L86

—Otra para que no se represen
ten funciones dramáticas ni lí
ricas sin pago prévio de los 
derechos de propiedad. . 186

—Otra para que se averigüe el 
paradero de dos desertores 
del ejército. • 187

—Otra para (pie se averiguo el 
paradero de Margarita Pomar. 188

—Otra dando de baja á un oficial 
del ejército. . .188

-Otra sobre incorporación de 
individuos licenciados a sus 
cuerpos. • 191

—Telégramas parlicipando ha
berse alterado el orden en Je
rez y restablecimiento del mis
mo, números 192-193

—Circular sobre reenganches de 
individuos de la reserva. . 192

—Telégrama de la manifestación 
de mugeres contra las quintas. 19 4

— Circular para que se averiguo 
el paradero del soldado José
Fojas Sabatí. .197

Personal del Gobierno- — Telé- 
granT! de haberse reelegido los
Ministros. , . „ • 184

Presupuestos municipales.—Cir
cular referente á dicho ser
vicio. . .193

Puertos.—Circular haciendo sa
ber se ha concedido autoriza
ción á D. Antonio María Gui
llen para construir varios al
macenes en el muelle de este 
puerto. • 185

Sanidad.—Circular recomendan
do á los alcaldes que se citan 
un servicio de dicho ramo. . 184

— Decreto para el régimen de los 
establecimientos de barios mi
nerales. • 194

Suministros.—Circular señalando 
el precio á que deben liqui
darse los suministros hechos 
á las tropas del ejército y guar
dia civil durante el mes de fe
brero. ■ .184

DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Extracto de la sesión del 28 de
enero, 4,6, 8 de febrero. . 186

Circular señalando dia para la 
apertura de los baños de Cam
pos, núm. . 187

Subasta del pan blanco para el
hospital. . 190

Idem id. para la Misericordia. ,. 190 
Idem id. de carne para el hospi

tal y casa de expósitos. . 190
S u mi n ís tros.—C i re ul ar se ñ al a n do 

el precio á que deben liqui
darse los suministros hechos á 
las tropas del ejército y guar
dia civil durante el mes de mar
zo, núm. • 197

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca

Circular para la provisión de va
rias notarias. ' . 184

Amnistía por los. delitos de im

prenta. . 195
Anuncio de una notaría vacante. 195

ADMIMSTHAC.IOX DE DEMAS ESTAACADAS 
¿le Inca.

Pliego de condiciones para la 
venia de cajones de pino. . 191

ADMINISTRACION
de Hacienda pública.

Orden sobre ingreso de fondos 
por los registradores de la 
propiedad. . 184

Anuncios para la venta de un fa
lucho y un bote. • 187

Circular pidiendo las certificacio
nes del produelo líquido de las
Rentas del 20 por 100 de pro
pios . 189

JUZGADOS.

El de la Lonja vende una pieza 
de tierra en María. . 184

El de la Catedral subasta los bie
nes de Miguel Roig y Cána- 
ves, núm. . 184

El mismo cita al que se conside
re dueño de un collar de per
las, núm. . 185

El de la Lonja vende una casa
en la calle del Campo Sanio. . 185

El de Manacor cita á Miguel v
María Porlell. . 185

El de la Catedral vende varias 
propiedades de D. Francisco 
de Paula Ballestee. . 187

El mismo una pieza de tierra en
Campos. . 187

El mismo unas casas en la volla 
d’en Joli. . .187

El mismo una casa de Paula Llom- 
pard. . 187

El de la Lonja unas casas de los 
hermanos Alcover y Marques. 187

El mismo publica el abinteslalo 
de Juan Sastre. • .187

El de la Cajedral cita al dueño de 
un saco. . 189

El mismo vende una casa boliga 
en Sla. Catalina. . 189

El mismo cila al dueño de tres 
porciones lela de lana. . 189

El misino vende una finca en la 
calle del Sindicato. . 189

El de la Lonja un terreno de Juan 
Canals y Rabase. . 189

El mismo publica un anuncio re
ferente á la quiebra de D. José 
Fuster. . 181

El de Manacor cita á Jaime Va- 
quer. .189

El mismo vende una casa en la 
villa de Campos. . 189

El de la Catedral anuncia la ven
ta del predio El Fangar. . 190

El mismo vende varias fincas de
Esperanza Figuerola y Hor
ra ch. . 190

El de Manacor publica un auto 
recaído en el espediente inler- 
dicto de adquirir promovido 
por Jaime Ruñóla. . 190

El de la Catedral vende una casa 
en la villa do Andraitx. . 193

1 minino otra en la villa de Al

gaida. . 193
d de la Lonja vende la mitad de 

una casa en Sóller . 194
M mismo vende una casa y cor

ral en Llummayor. ‘ .195
£1 de la Catedral vende varias 

fincas de I). Juan Bosch y Su- 
ñer, núm. ‘ .197

ALCALDIAS Y AYUNTAMIENTOS.

,a de Puigpuñent publica los nom
bres de los aspirantes á Se
cretario. . 185

El de Mahon publica el estrado 
de los acuerdos mas importan
tes del mes de febrero. . 189

La de idem anuncia la vacante 
de su secretaria. ‘ . 192

La de Cal vi á publica el nombre 
de los aspirantes á secreta
rios, núm. . 192

El de Palma publica las sesiones 
de 27 y 30 noviembre 4, II, 
14, 27, 31 diciembre, 1, 4., 
6, 8, 18, 22, 25, 29 enero, 
1, 5, 12, 15, 19 y 22 fe
brero. *1 93 194-195

La de Mahon anuncia las subas
tas de varios arbitrios. . 195

El de Alayor publica los extrac
tos de las sesiones del mes 
de febrero. . 197

El de Mercadal publica d nom
bre del aspirante á su secre
taria. ’ .197

El de San Franciso Javier anun
cia la vacante de su secre
taria, núm. . 197

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
de Bienes Nacionales.

Remates de fincas para el 16 de 
abril. 187-191

Ordenes de adjudicación aproba
das por la Junta superior de 
ventas. 189-192

Se proroga la venta de fincas que 
debia tener lugar el 16 de 
abril al 23 del referido mes. 194

COMISARIAS DE GUERRA.

La de Palma publica las notas 
de las compras durante el mes 
de febrero. 187-191

La de Ibiza, id. id. . 187
La de Mahon, id. id. . 188
La de Palma anuncia una subas 

tapara adquirir varias ropas 189

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BABCELONA.

Anuncio participando queda abier
ta la matrícula para los prac
ticantes y matronas. . 189

PALMA.

ImPUE.XTA DE Pl DUO J jMí Ge l a b e r t .
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